
RESTRICTED

ORGANIZACIÓN MUNDIAL G/SPS/N/URY/1

24 de mayo de 1996

DEL COMERCIO
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Comité de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias

NOTIFICACIÓN DE MEDIDAS DE URGENCIA

1. Miembro del Acuerdo que notifica: URUGUAY
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; Dirección
General de Servicios Agrícolas y Dirección General de Servicios Ganaderos.

3. Productos abarcados (partida de la lista nacional depositada en la OMC. Podrá
indicarse además, cuando proceda, el número de partida de la ICS): Concentrados
proteicos y harinas de hueso de mamíferos para alimentación de rumiantes y mascotas.
Bovinos, ovinos, material genético y productos o subproductos de ambas especies.

4. Título y número de páginas del documento notificado: Decreto del Poder Ejecutivo
del 17 de abril de 1996.

5. Descripción del contenido: Revisión y modificación de los registros de concentrados
proteicos y harinas de huesos de mamíferos para la alimentación de rumiantes y
mascotas. Revisión e intensificación de las medidas para la importación de animales
vivos de las especies bovina y ovina, material genético y productos o subproductos de
las mismas.

6. Objetivo y razón de ser: Protección de la salud humana y animal.

Medida temporaria hasta tanto se disponga de mayor información y un examen global
de la situación en relación a las Encefalopatías Espongiformes Transmisibles.

7. Naturaleza del problema o problemas urgentes: Nueva información de las
autoridades del Reino Unido sobre la probable vinculación entre la Encefalopatía
Espongiforme Bovina y la enfermedad de Creutzfeldt-Jacob
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8. No existe una norma, directriz o recomendación internacional [ ].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible,
señálense las desviaciones: Necesidad de un nivel de protección sanitario mayor del
que puede establecer de acuerdo a las actuales recomendaciones del Código
Zoosanitario Internacional de la OIE.

9. Documentos pertinentes: Recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud en
relación a Encefalopatías Espongiformes Transmisibles humanas y animales en los
informes de noviembre de 1991, mayo de 1995 y abril de 1996

10. Fecha de entrada en vigor/período de aplicación (según corresponda): 19 de abril
de 1996

11. Para solicitar los textos o enviar observaciones dirigirse a: Servicio nacional de
información [X], o dirección y número de telefax de otra institución:
Dirección General para Asuntos Económicos del
Ministerio de Relaciones Exteriores
Fax (5982) 91 74 13
Teléfono (5982) 92 06 18




